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I.-ASUNTO: 

 

Según constancia Secretarial que antecede1, el apoderado judicial de la 

parte actora presentó reforma de la demanda2, escrito en el cual el 

libelista adiciona el acápite de partes, pretensiones y pruebas.  

 

Al respecto, señaló que la demanda y sus pretensiones también se dirigen 

en contra del señor LUIS EDUARDO FAJARDO SÁNCHEZ (QEPD) y aportó 

nuevas pruebas documentales (actos administrativos relacionados con la 

ex – funcionaria GLORIA PATRICIA LÓPEZ GARCÍA) y el registro de defunción 

del señor LUIS EDUARDO FAJARDO SÁNCHEZ (QEPD)3. 

 

Teniendo en cuenta que el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, autoriza 

que el demandante adicione, aclare, o modifique la demanda, por una 

sola vez dentro del término de los 10 días siguientes al traslado de la 

demanda, se procederá admitir la misma, toda vez que cumple con los 

presupuestos establecidos en la disposición normativa citada con 

antelación. 

 

Adicionalmente y como quiera que, el nuevo demandado, señor LUIS 

EDUARDO FAJARDO SÁNCHEZ (QEPD) falleció el 10 de diciembre de 19994, 

el Despacho procederá a ordenar el emplazamiento de sus herederos 

indeterminados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 108 

del Código General del Proceso, y al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, de conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto,  

                                                           
1 Folio 121. 
2 Folios 91 a 102. 
3 Folio 103 a 113. 
4 Folio 113. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA de la demanda instaurada por la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN en contra de 

NORBERTO PELAEZ RESTREPO y LUIS EDUARDO FAJARDO SÁNCHEZ (QEPD). 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la reforma de la demanda de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a los herederos indeterminados del señor LUIS 

EDUARDO FAJARDO SÁNCHEZ (QEPD), por edicto de conformidad con el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado VENANCIO GALVIS GALVIS, 

portador de la tarje profesional No. 38.436 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso en representación 

del señor NORBERTO PELAEZ RESTREPO, conforme al poder conferido5. 

 

SEXTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al 

correo electrónico suministrados por éstos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 
 

                                                           
5 Folio 66. 


